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Ccatcca, 02 de enero del 2026.

EL AIÍALDE DD LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DD CCATCCA, PROW¡{CIA DE
QI,ÍSPICANCHI, DDPARTAMEI|TTO DE CUS'CO.

vts?os..
El expediente N" 8225 de fechn 31 de diciembre de 2025 presentada por el Lic. Feliciano
Ferndndez Cusipaucar medíante g ef Informe No 1501-2025-URRHH-MDCC/ Q, de fecha
31 de diciembre de 2025 del Coordínador de la Unidad de Rea,trsos Humanoq sobre
uerificación de CV para la designación en el cargo de Gerente Municipal, g;

con

de la teg N"27972-Ley Orgdnica en
alcaldía, con sujeción a las leyes

a
el

según lo díspone

COJVISIDER¿IIVDO;

Que, la Constitución Polítíca det Perú modificada por la Leg N" 30305 "Ley de Reforma
Constitttcional, en su artículo 794", señala que la.s Municipalida.des Prouinciales g

20 de la Leg Orgdnica de Municípalidades,
Leg g cesar al gerente

, ..);de confian^za (.

N'27972

dirección, ejecación, superuisión, control
los principios de legalidad economía, transparencia, simplicidad, eficiencia
participación g seguridad ciudadana A por los antenidos de la Leg N" 27444.
facultades g funciones se establecen en los instrumentos de gestión g la presente Leg;

Que, de conformidad con el numeral 6 del literal c) del artículo 52" de la Ley del Seruicio
Ciutl, es considerado como funcionario público de libre designación g remoción al Gerente
Municipal, cltAo cargo estó" sujeto a la confianza otorgada por la. autorídad que lo designó,
es decir, el Alcalde Municipal. Asimismo, en ananto al tiempo de seruicios, establece de
manera expresa que el ejercicio del mrgo es a tiempo completo g a dedicación exclusiua.

Que, mediante expediente N" 8225 de fechn 31 de dictembre de 2025 el Lic. Feliciano
Fernández Cusipaucar solicita ser contratado en el cargo de Gerente Municipal, para lo
que adjunta su anrríanfo uitae;
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2043 "QUtEPTtrANEHl - trU5tCl

Que, mediante Informe N' 7501-2025-URRHH-MDCC/Q, el Coordinador de la Oficina de
Gestión de Reanrsos Humanoq @trLunica que, twbtendo uenficado el anmpltmiento de
perfit para el cargo de Gerente Municipal, el Lic. Feliciqno Ferndndez Cusipauca4 a,lmple
conelperfilrequeridoparadicLwccLrgo,porloqueesprocedentesudesignacíón;

Segwn tas atríbuciones anferídas ert el antíanlo 2A tnciso 6) de la Leg argdruica de
Munictpalidades Leg N" 27972;

RESUELW:

ARTICALO PRIIWERO.- DtSrciVáR apartir delafec?ut al Llc. §DLICIANO ÍDRI|IANDDZ
CUSCIPAUCAR, en el cargo de GDREIr{fID MUMCIPAL de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca, bajo el régimen laboral especial de Contratación Administratiua de Seruícíos del
D.Leg. N" 1057 y sus modificatorías-CAS confianza, con las responsabilidades g
prerrogatiuas preuistas enla Leg Orgánica de Municipalidades, así como los documentos

de Organización g Funciones (ROF)

al
General

de

REGÍSTRESE, CAMUÑQ

Leon Yauri
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